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VISTOS: el Proveído N° 007692-2024-VMPCIC/MC del Viceministerio de 

Patrimonio Cultural e Industrias Culturales; el Informe N° 000871-2024-DGIA-
VMPCIC/MC de la Dirección General de Industrias Culturales y Artes; el Informe 
N° 000995-2024-OGAJ-SG/MC de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el literal d) del artículo 7 de la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio 

de Cultura y el numeral 3.17 del artículo 3 del Reglamento de Organización y 
Funciones – ROF del Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-
2013-MC, prevén como función exclusiva de este ministerio, convocar y conceder 
reconocimientos al mérito a los creadores, artistas, personas y organizaciones que 
aporten al desarrollo cultural del país;  

 
Que, el numeral 78.14 del artículo 78 del ROF dispone que la Dirección General 

de Industrias Culturales y Artes tiene como función emitir opinión técnica y 
recomendación, en materia de su competencia, para el otorgamiento de 
reconocimientos al mérito a los creadores, artistas, personas y organizaciones que 
aporten al desarrollo cultural del país;  

 
Que, el acápite 5.1.3 del numeral 5.1 del artículo V de la Directiva N° 002-2016-

MC, Directiva para el Otorgamiento de Reconocimientos del Ministerio de Cultura, 
aprobada por Resolución Ministerial N° 107-2016-MC de fecha 16 de marzo de 2016, 
establece que Personalidad Meritoria de la Cultura es el reconocimiento que otorga el 
Ministerio de Cultura a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, inscritas o 
no en los registros públicos, así como a organizaciones tradicionales, que han 
realizado un aporte significativo al desarrollo cultural del país. Reconocimiento que se 
formaliza mediante resolución ministerial a ser publicada en el diario oficial 
El Peruano, conforme con lo establecido por el acápite 6.1.4 de la citada directiva; 

 
Que, a través del Expediente N° 0046685-2024, se solicita el reconocimiento 

como Personalidad Meritoria de la Cultura a la señora Yolanda Justina Estefano de 
Chumacero; 
 

Que, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes con el Informe 
N° 000871-2024-DGIA-VMPCIC/MC —con sustento en el Informe N° 004916-2024-
DIA-DGIA-VMPCIC/MC de la Dirección de Artes— emite opinión favorable para 
otorgar la distinción de Personalidad Meritoria de la Cultura a la señora Yolanda Justina 
Estefano de Chumacero por su destacada trayectoria y contribución al sector de las 
artes circenses, preservando y promoviendo el arte circense tradicional a nivel 
nacional; 
 

Que, la señora Yolanda Justina Estefano de Chumacero nace en Cusco dentro 
del seno del Circo Dander. Es hija de Adolfo Stefano Stancovich y María Mendoza, 
una familia húngara de tradición circense que llega al Perú durante la II Guerra Mundial 
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y busca continuar viviendo de su arte. Durante su infancia, adquiere habilidades 
circenses como el lupi, equilibrio en una bola gigante, alambre tenso, equilibrio de 
botella en una silla, dundies y baile; 

 
Que, tras trabajar en varios circos, y Augusto (su esposo) se esforzaron por 

realizar su sueño de tener un circo propio. Finalmente, en 1983 adquirieron y fundaron 
el Circo Tony Rabanito; 

 
Que, a lo largo de los años, el Circo Tony Rabanito ha acogido a destacados 

artistas circenses y payasos peruanos, consolidándose como una institución en el arte 
circense; enfrentando desafíos como el clima adverso, el terrorismo y la crisis 
económica y social; sin embargo, continúa llevando alegría y esperanza a las familias 
que disfrutan del circo; 

 
Que, actualmente, la citada persona sigue siendo la figura principal del circo, 

aunque ahora desempeña un papel de consultora, mientras que sus hijos continúan 
con el legado familiar, manteniendo vivo el espíritu del circo tradicional peruano 
recorriendo el norte del país; 

 
Que, asimismo, mediante la Resolución Viceministerial N° 000080-2024-

VMPCIC/MC se declara Patrimonio Cultural de la Nación a los saberes, prácticas y 
valores asociados a la transmisión y ejecución del circo tradicional en el Perú. En dicha 
resolución se señala que los miembros de la familia Chumacero Stefano pertenecen 
al grupo de familias que han contribuido significativamente a la consolidación de esta 
expresión cultural a lo largo de los siglos XX y XXI;   

 
Que, además, en la declaración se destaca el rol que ha cumplido la mujer 

históricamente en el mendo circense, no solo por las disciplinas artísticas asociadas a 
lo femenino, como el aro, las telas, las contorsiones, la ula-ula, las bailarinas o como 
partenaires; o los roles de costureras, controladoras o preparadoras de dulces; sino 
también por su contribución a la sostenibilidad del núcleo familiar en su rol de 
cuidadoras y de madres y, que las generaciones jóvenes continúan aprendiendo estas 
disciplinas gracias a la enseñanza de personas con más experiencia, como es el caso 
de la señora Yolanda Justina Estefano de Chumacero, al ser parte de la tercera 
generación de artistas circenses y haber aprendido de sus padres, ahora está 
transmitiendo la tradición a sus hijos y nietos, asegurando así la continuidad de futuras 
generaciones de artistas. Es así que, la convivencia entre distintas generaciones y 
grupos etarios es fundamental para la transmisión del circo como expresión cultural a 
lo largo del tiempo; 
 

Que, estando a lo desarrollado, resulta necesario emitir el acto resolutivo que 
otorgue el reconocimiento como Personalidad Meritoria de la Cultura, en tal sentido, el 
análisis y las conclusiones de los informes citados constituyen parte integrante de la 
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

 
Con los vistos del Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, 

de la Dirección General de Industrias Culturales y Artes, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 
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De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura; el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura y la 
Directiva N° 002-2016/MC, Directiva para el Otorgamiento de Reconocimientos del 
Ministerio de Cultura, aprobada por la Resolución Ministerial N° 107-2016-MC;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Otorgar la distinción de Personalidad Meritoria de la Cultura a la 

señora YOLANDA JUSTINA ESTEFANO DE CHUMACERO, por su destacada 
trayectoria y contribución al sector de las artes circenses, preservando y promoviendo 
el arte circense tradicional a nivel nacional. 

  
Artículo 2.- Remitir copia de la resolución a la Oficina de Comunicación e 

Imagen Institucional para los fines pertinentes.  
 
Artículo 3.- Disponer la publicación de esta resolución en la sede digital del 

Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura) el mismo día de su publicación en el diario 
oficial El Peruano. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 
Documento firmado digitalmente 

 

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA 

Ministra de Cultura  

http://www.gob.pe/cultura
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